
 

 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Radicado  05001 31 10 005 2023 00550 00 

Demandante  
MARÍA ADELFA MUÑETÓN 

CARMONA. 

Demandado  REINALDO DE JESÚS CANO LEIVA. 

Interlocutorio N° 1.105 de 2023. 

Decisión Se decretan medidas cautelares. 

 

Con apoyo en el artículo 599 del C. G. del P., SE DECRETA el embargo 

del TREINTA POR CIENTO (30%) de la pensión, previas deducciones de 

ley, devengada por el ejecutado, a través de la Caja de Sueldos de 

Retiro, como pensionado de la Policía Nacional. 

 

Ofíciese indicando al cajero pagador que debe efectuar las retenciones 

del caso y consignarlas en la cuanta de depósitos judiciales de este 

Despacho N° 050012033005 del Banco Agrario de Colombia, a nombre 

de la demandante, so pena de las sanciones contempladas en el artículo 

593 del numeral 9° del C. G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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